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DECRETO 1648/1969, de 10 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Pantiñobre-Brandeso (La
Coruña). .

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la. dis~r

8i6n parcelaria de la zona de Pantiñobre-Brandeso (La Coruna),
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por el servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un ,estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en ~a

citada zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienc~a
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utI
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. tormu·
lada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Le~ de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de nOVlem
brede mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos seI¡enta y ocho, y previa deUberaci~n

del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de jullo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
lPa.ntifiobre-Brandeso (La Coruña), cuyo perimetro será, en
principio, el del conjunto formado por las parroquias de San
Esteban de Pantifiobre y San Lorenzo de Brandeso, pertene-.
dentes ambas al Ayuntamiento de Arzúa (La Coruña); Dicho
perímetro, Quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de Con·
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecIentos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ca·
Ionización y al servicio Nacional de Concentración ParcP"aria
y Ordenaei6n Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la co~ntración, y se declara que las mejoras de inte
rés agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párrSt
fas c) y d) del artICulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero -La adquisición y redistribución de tIerras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
Jul10 de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al ct.Unplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarías que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCLSCO FRANCO
11I MlD1etro d.e A~cultura.

ADOLFO DIAZ...AMBRONA MORENO

DECRETO 164911969, de 10 de julio, par el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de PObladura de Fontecha
(León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la d1sper
Bión parcelana de la zona· de Pobladura de Fontecha (León);
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura,
han motivado la realización por· el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de, un estudio sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas que coneunen en la
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar 8 cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la co
marca de ordenación rural de «Esla-CamJ)Ol».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Pareelar1a, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modiflcaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mn novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
<tel Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur·
¡ente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Pobladura de Fontecha (León). cuyo perimetro será. en princi~
pio, el de la. Entidad de Pobladura. de Fonteaba. perteneciente

al Ayuntamiento de Valdevimbre (León>. Dicho perimetro que
dará en de1initiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b)- del artieuIo diez de la Ley de Concentración Par~
celarla. texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de C~.
IoniZación y al servicio Nacional de Concentración Parcelar18
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apo~tar~
las a la concentración, y se declara que las mejoras de m~
res agrícola privado que se acuerden. gozarán de' los beneflclOS
máximos sobre coloniZación de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos e) y d) del artlculo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Articulo tercero -La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con la~ modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de vemtisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas. cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrieultura para dictar
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecución de

1 lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mintstro de Agricultura,

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 1650/1969, de 10 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par·
celaria de la zona de Ganade (Orense).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper..
si6n parcelaria de la zona de Oanade (Orense) , puestos de
manifiesto por los agricultores de la mi¡:;ma en solicitud de con·
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el servicio Nacional de Concentración p.&r
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcunstan..
cias, y posibilidades técnicas que concurren en la c1tada zona,
deduciéndose de dicho estudio, la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de orde
nación rural de «La Limia, sector 1».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem..
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las moditlcaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación
del Consejo de MInistros en su reunión del dia cuatro de julio
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad púolica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de,
Ganade (Orense), cuyo perímetro será, en principio. el de la
parroquia de San Bartolomé de Ganarle, perteneciente al Ayun
tamiento de Ginzo de Limia (Orense), Dicho perimetro quedará
en definitiva modif\eado en los casos a que se refiere el apar-
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza ai Instituto Nacional de Co
loniza.ci6n y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquIrir fincas con el fin de aportar·
las a la concentración, y se declara que las mejoras de inte
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios

. máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los pArra·
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentracl6n·
Parcelaria.

Articulo tercero -La adquislción y redistri'buciÓD de tierras.
la. concentraciÓI.l parcelana y las obras y mejoras territoriales
que se lleven &. CklJv por el Estado en esta zona se regirán por.
la citada Ley de Concentración Parcelaria.· con las ~od1fica-:'
clones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas d1sposic1ones de
igualo inferior rango se opongan al cumpl1miento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dietar
las ·dispOSiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO


